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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2016-00991-002. 

 

Sería del caso continuar el trámite correspondiente en el presente 

asunto, de no ser porque, en los términos del artículo 132 del Código 

General del Proceso, resulta imprescindible la adopción de una medida de 

saneamiento. 

 

Y lo anterior, de atender que, si bien si bien mediante proveído 

adiado 19 de abril de 2022 (fl.703), se fijó fecha para resolver las objeciones 

presentadas por la deudora frente a los escritos allegados por la Secretaría 

Distrital de Hacienda (fls. 489 a 497) y New Credit S.A.S. (fls. 517 y 518), así 

como respecto de otros de los acreedores, lo cierto es que tal actuacion 

no resultaba procedente en los términos del artículo 566 del mismo estauto, 

toda vez que, las mismas han de decidirse en auto mediante el cual 

ademas de resolver lo que en derecho corresponde, se deberá citar a 

audiencia de adjudicación.  

 

En consecuencia, conforme a las razones señaladas en precedencia, 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral 6º, auto de fecha 19 de abril 

de 2022 (fl.703 fte. y vto) y consecuencialmente el proveído del 3 de octubre 

de la misma anualidad (fl.723).- 

 

En firme, retorne el expediente al despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2016-00991-00. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01779-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica del demandante (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, esta vez a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas 

que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente 

en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

3. En el encabezado proceda a corregir el número de 

identificación del demandado, así como a indicar el domicilio de éste. 

 

4. A efectos de determinar la competencia territorial del presente 

asunto, proceda a realizar la manifestación pertinente a efectos de justificar 

la razón por la cual radicó la demanda en ese Distrito Judicial. 

 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de LUIS FELIPE VILLANUEVA PABON en nombre de Bancolombia S.A. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01779-00. 



6. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01780-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada de 

los títulos valores que se pretenden ejecutar -letras de cambio-, la parte 

demandante deberá escanearlos nuevamente de manera completa y por 

ambas caras. En caso de que el respaldo requerido este completamente 

en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

 

Para el efecto, tenga en cuenta las consecuencias que genera 

suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Informe la forma cómo la obtuvo la dirección de correo 

electrónico suministrada para efectos de notificación del extremo 

demandado y aporte las evidencias correspondientes en los términos del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01780-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01783-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 663 del 

Código de Comercio, y atendiendo la cadena de endosos, acredítese la 

facultad de quien endosó el pagaré por parte de ROYAL PRESTIGE a favor 

de HY CITE ENTERPRISES COLOMBIA S.A.S. y de ésta a HOME TERRITORY S.A.S. 

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01783-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01812-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. Aporte certificación expedida por la Alcaldía Local 

correspondiente, en la que se verifique que JULIAN MAURICIO LOMBANA 

GACHETÁ, funge actualmente como administradora de la copropiedad 

demandante para la fecha en que se otorgó el poder y se expidió la 

certificación.    

 

3. Allegue las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01812-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01825-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. En el encabezado proceda a indicar el domicilio de la parte 

demandada.  

 

2. Complemente el acápite de hechos, en punto a indicar las 

fechas y los valores de los abonos efectuados por los demandados. 

 

3. Corrija el acápite de pruebas, precisando que el título valor 

aportado no se allega en original, sino en una reproducción digital del 

mismo. 

 

4. Aporte por ambas caras el pagaré que se ejecuta.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01825-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 
  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01784-002. 
 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE” y en contra de DIANA MARCELA FUQUENE HERREÑO, por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 166113:    
 

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($28.624.929,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 7 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 
 

3. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS DOCE 

PESOS M/CTE ($340.612,oo M/cte), por concepto de intereses causados y no 

pagados.  
 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 
 

Se reconoce personería a la abogada ANYELA DEL SOCORRO 

HERNANDEZ SALAZAR como endosataria en procuración de la parte 

demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01784-00. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01785-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aclare cuál es el documento que pretende ejecutar, pues 

pese a que en todo el libelo se hace alusión a un título valor, lo cierto es 

que en los anexos no se advierte ninguno de aquellos que la legislación 

comercial establece como tal.  

 

2. Si lo ejecutado es el acta de conciliación, con el fin de realizar 

una valoración íntegra y adecuada de la misma, deberá proceder a 

escanearla a color y aportarla nuevamente de manera completa. Lo 

anterior, toda vez que se advierte que el documento expedido por el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL SED BOGOTÁ D.C. 

consta de 3 hojas, empero, tan solo se aportaron 2.  

 

3. De cumplirse la condición anterior, y atendiendo la forma en 

la que se elevan las pretensiones, acredite que en el acta de conciliación 

se incluyó cláusula de extinción del plazo.   

 

4. En virtud de lo anterior, y atendiendo lo establecido en el 

artículo 431 del CGP, proceda a indicar la fecha de extinción del plazo.  

 

5. Aporte documento que cumpla con los requisitos del 422 del 

CGP y del cual pueda establecerse que el demandado se obligó al pago 

de los gastos de cobranza.   

 

6. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01785-00. 



original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01794-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Apórtense las evidencias que acrediten, la forma en que 

obtuvo la dirección electrónica para efecto de notificación al extremo 

demandado (art. 8º, Ley 2213 de 2022).  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01794-00. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01717-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

Lo anterior de atender que, en el cartular en el cual se basa la 

pretensión, pagaré No. 1880, adolece del presupuesto de exigibilidad, 

pues, de acuerdo a la literalidad del título, no se indicó la fecha de 

vencimiento de la obligación. 

 

Así las cosas, no es posible librar la orden de pago pretendida por 

el actor por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, para llegar a constituir título ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda, por las razones expuestas al fondo de esta 

determinación.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01717-00. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01788-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Y lo anterior de atender que no obra en el plenario un documento que 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, ni aquellos previstos en el precepto 774 del Código de 

Comercio. 

Al respecto, la norma en cita dispone: (i) La fecha de vencimiento, en 

ausencia de ésta se entenderá que el pago debe efectuarse a los 30 días 

siguientes a la fecha de emisión, (ii) la fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla y, (iii) la constancia en el original de la factura del estado de 

pago del precio o remuneración y las condiciones de pago si fuera el caso.   

 

Ahora, sobre el cobro de facturas electrónicas, ésta es considerada 

un documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se 

genera, recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para 

su validez debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la 

Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.  

 

Así, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura 

electrónica que constituye un requisito fundamental para que pueda ser 

considerada título valor, ésta puede darse de forma expresa o tácita y 

comoquiera que se realiza a través de mecanismos tecnológicos necesario 

es que en el caso de la aceptación expresa, el adquiriente emita una 

constancia de recibo de forma electrónica, empero, cuando se trata de 

aceptación tácita corresponde al emisor o facturador dejar constancia de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01788-00. 



dicha situación en el Registro de factura electrónica de venta considerada 

título valor – RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4, 

vigente para el momento en que se hizo exigible la obligación que aquí se 

pretende ejecutar, señala que:  
 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 

crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones y descendiendo al caso objeto 

de estudio se advierte que se pretende el cobro de las sumas contenidas en 

las facturas electrónicas de venta Nos. E1798 y E1805, sin embargo, aquellas 

no cumplen con las exigencias previstas para que puedan tenerse como 

título valor, pues véase que no se acreditó la aceptación por parte de la 

demandada en los términos del Decreto antes citado bien sea de forma 

expresa o tácita en el registro de facturas electrónicas administrado por la 

DIAN. 

  

Al respecto, ha de advertirse que al validar el código CUFE de las 

facturas Nos. E17983, E18054, a través del enlace habilitado por la DIAN5, no 

fue posible establecer evento alguno tendiente a establecer la aceptación 

de éstas, pues cuentan con la leyenda, a saber “no tiene eventos 

asociados” y “el facturador electrónico y/o proveedor tecnológico tiene el 

RUT en estado cancelado, suspendido o inactivo ”, respectivamente, como 

                                                           
3cd0297dd00ea0d941ced3e802a2a8c81b2c40ee3896004d8b364c11c04cf539aa9e870b451

6ecf0ace5bcea2b7ca1bc5 
4f344d8de6a7a53143fb7309940495b9da1ec713fd88d63d9365918e62dee62c6bcd99770b69

5931e7212d05cbac4c572 
5 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument  

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument


se evidencia en los archivos que se incorporan al expediente judicial 

electrónico y hacen parte integral de esta decisión.          

 

Así las cosas, de cara a lo expuesto no es posible librar mandamiento 

de pago, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01809-002. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de BANCO POPULAR S.A. y en contra de JEISSON 

STEVEN MONTAÑO CORTEZ por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

No. 04403010051119:  

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($18.295.747,oo 

M/cte), por concepto de saldo insoluto del capital contenido en el título 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el día siguiente a la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

OCHENTA Y DOS PESOS M/cte ($1.371.082,oo M/cte), por concepto cuotas 

de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el pagaré base de la 

ejecución, según se relacionan a continuación: 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01809-00. 

No. CUOTA FECHA DE PAGO VALOR CUOTA

22 05/03/2020 $ 157.034

23 05/04/2020 $ 159.149

24 05/05/2020 $ 161.293

25 05/06/2020 $ 163.467

26 05/07/2020 $ 165.669

27 05/08/2020 $ 167.901

28 05/09/2020 $ 170.163

29 05/10/2020 $ 172.455

30 05/11/2020 $ 174.777

31 05/12/2020 $ 177.132

32 05/01/2021 $ 179.518

$ 1.371.082TOTAL



 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descrito en el numeral 

3, liquidados desde el día siguiente en que cada cuota se hizo exigible y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01818-002. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE:  

 

 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL ARGO CALLE 183 – 

PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de FARLIS RANGEL CANTILLO, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el certificado de deuda emitido 

por el conjunto demandante sobre el apartamento 102 interior 46: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($2.738.800,oo M/cte), por concepto de cuotas 

ordinarias de administración generadas entre noviembre de 2019 y 

noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios, de cada uno de los conceptos 

señalados en el numeral anterior desde cuando se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera.  

 

3. Por cada una de las expensas de administración, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando hasta que se verifique su pago, 

siempre y cuando sean debidamente certificadas su causación.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01818-00. 



Se reconoce personería a la abogada MONICA HIDALINE 

MANCHEGO CALDERON como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01821-002. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.”, endosatario en 

propiedad de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de FRANCISCO DE 

PAULA MANOTAS VASQUEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. 38417899399867181600. 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 

PESOS M/CTE ($5.225.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de diciembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01821-00. 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01787-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese documento que dé cuenta de las facultades de 

endosar de EVELYN GIL CHAJIM y CARLOS MARIO PACHÓN LOZANO en 

nombre de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

3. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01787-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Juez Municipal
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Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 214c69676109259bf5f4eea8eb83bb85cc1eeb6aeaded57eab96f886a9789849

Documento generado en 24/01/2023 07:18:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01807-002. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad del BANCO BBVA COLOMBIA 

y en contra de LUIS HERNANDO CENDALES WALTEROS por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 00130981009600211675:  

 

1. Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($26.792.788,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.- 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01807-00. 



Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01747-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Por cuanto el abogado YUDIMAN YEPES GIL señaló tanto en el 

poder como en la demanda que, la dirección electrónica actual 

corresponde a yudiman999@hotmail.com, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en el 

siguiente enlace: https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

2. Teniendo en cuenta que Escobar Gil ejerce como representante 

de la menor, tanto en la demanda como el poder, deberá corregir la parte 

que actúa como demandante. En punto al poder, deberá allegar uno 

nuevo, toda vez que los mandatos no deben ser enmendados ni física y 

virtualmente.  

 

3. Amplié los hechos de la demanda, indicando la fecha de 

nacimiento de la menor a favor de quien se promueve la presente 

demanda, así como su edad actual.  

 

4. En igual sentido, deberá ampliar el hecho séptimo a efectos de 

lograr precisión en cuanto al periodo en el cual debía realizarse la rendición 

de las cuentas, y de existir algún tipo de ganancia y/o dividendo a favor de 

quien promueve la demanda, señalar la forma, fecha y periodicidad en la 

cual debía entregársele.  

 

5. Adicionalmente, al momento de realizar la estimación de lo que 

estima que se le adeude, deberá señalar la razón del mismo, y con base en 

qué fijó el monto del concepto del canon de arrendamiento que reclama.   

 

6. Al paso de lo anterior, deberá indicar quien o quienes habitan 

en la actualidad el predio que genera la rendición de cuentas  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01747-00. 

mailto:yudiman999@hotmail.com
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx


 

7. Incluya en el acápite de pretensiones, el monto de la cuenta 

que estima le es adeudada a la menor. 

 

8. Corrija el acápite de procedimiento. 

 

9. Aporte en mejor resolución la totalidad de los documentos que 

pretende aportar como prueba, toda vez que la nitidez de los mismos ese 

nula y no permite valorar su contenido.  

 

10. Aporte actualizado el certificado de tradición y libertad del 

predio que genera la rendición provocada de cuentas, toda vez que el 

allegado tiene una fecha de expedición superior a 30 días. 

 

11. En cuanto a las pruebas de tipo testimonial, deberá indicar con 

precisión los hechos que con estas pretende probar.  

 

12. Acredite que agotó el requisito de procedibilidad establecido  

en los artículos 68 y 71 de la Ley 2220 de 2022, allegando documento donde  

conste que se efectuó audiencia de conciliación, respecto de los 

pedimentos elevados en las pretensiones con anterioridad a la presentación 

de la demanda. 

 

13. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el Inciso 2° del art. 8 

Ley 2213 de 2022).   

 

14. Informe si en su poder conserva los documentos originales que 

sustentan la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01798-002. 

 

Entradas las presentes diligencias a efectos de resolver sobre su 

admisibilidad, advierte el despacho que no resulta procedente impartir 

trámite a la demanda de referencia, toda vez que, la documentación 

aportada como base de recaudo no reúne las exigencias necesarias para 

que pueda demandarse ejecutivamente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

La norma en cita señala que pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, no obstante tratándose de títulos valores, el documento 

aportado debe reunir además los requisitos generales, comunes a todo 

título valor consagrados en el artículo 621 del Código de Comercio a saber: 

(i) la mención del derecho que en el título se incorpora y, (ii) la firma de 

quien lo crea, y en el caso concreto, los dispuestos en el artículo 774 ibídem, 

como son: (i) La fecha de vencimiento, en ausencia de ésta se entenderá 

que el pago debe efectuarse a los 30 días siguientes a la fecha de emisión, 

(ii) la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla y (iii) la 

constancia en el original de la factura del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones de pago si fuera el caso.  

 

Ahora, en cuanto a la factura electrónica, es considerada un 

documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se 

genera, recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para 

su validez debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la 

Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, a saber:  

 

i) Estar denominada expresamente como factura electrónica de 

venta,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 8, publicado el 25 de enero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01798-00. 



ii) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación 

Tributaria (NIT) del vendedor o de quien presta el servicio. 

iii) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación 

Tributaria (NIT) del adquiriente de los bienes y servicios, 

iv) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta, incluyendo el número de 

autorización, rango autorizado y vigencia autorizada por la 

DIAN, en las condiciones que se señalan en las disposiciones 

que regulan la materia. 

v) Fecha y hora de generación. 

vi) Fecha y hora de expedición la cual corresponde a la 

validación. 

vii) Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o 

servicios prestados, utilizando códigos que permitan la 

identificación y relación de los mismos. 

viii) Valor total de la operación. 

ix) Forma de pago, indicando si es de contado o a crédito, caso 

en el cual deberá señalarse el plazo. 

x) Medio de pago, indicando si se trata de efectivo, tarjeta 

crédito, tarjeta débito o transferencia electrónica u otro, 

cuando aplique. 

xi) Indicar la calidad de retenedor del Impuesto sobre las Ventas 

(IVA). 

xii)  La discriminación del Impuesto sobre las Ventas (IVA) y la tarifa 

correspondiente. 

xiii) La discriminación del Impuesto Nacional al Consumo y la tarifa 

correspondiente. 

xiv) Incluir firma digital o electrónica del facturador electrónico de 

acuerdo con las normas vigentes y con la política de firma que 

establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), al momento de la 

generación como elemento para garantizar autenticidad, 

integridad y no repudio de la factura electrónica de venta. 

xv) Incluir el Código Único de Factura Electrónica (CUFE) según lo 

establezca la DIAN. 

xvi) El código QR, cuando se trate de la representación gráfica 

digital o impresa. 

 

De otro lado, en lo que tiene que ver con la aceptación de la 

factura electrónica que constituye un requisito fundamental para que 

pueda ser considerada título valor, esta puede darse de forma expresa o 

tácita y comoquiera que se realiza a través de mecanismos tecnológicos 

es necesario en el caso de la aceptación expresa que el adquiriente emita 

una constancia de recibo de forma electrónica en contraste cuando se 

trata de aceptación tácita corresponde al emisor o facturador dejar 

constancia de dicha situación en el Registro de factura electrónica de 

venta considerada título valor – RADIAN.  



 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4 

señala que:  
 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código 

de Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una 

vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

  

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de 

su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 

de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por 

escrito en documento electrónico. 

  

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el 

servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la 

factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien 

recibe, y la fecha de recibo. 

  

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar 

constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación 

tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la 

gravedad de juramento. 

  

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título 

valor sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas 

débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones descendiendo al caso objeto 

de estudio se advierte que se pretende el cobro de las sumas contenidas 

en las facturas electrónicas de venta No. B2B1022, B2B1199, B2B1396, 

B2B1644, B2B1943, B2B2257, B2B2701, B2B2736 y B2B2851, sin embargo, no 

cumplen con las exigencias previstas para que este tipo de instrumentos 

puedan tenerse como título valor, pues no se acreditó la aceptación por 

parte de la demandada en los términos del Decreto antes citado, bien sea 

de forma expresa o tácita en el registro de facturas electrónicas 

administrado por la DIAN.  



Al respecto ha de advertirse que al validar el código CUFE3 de las 

facturas a través del enlace habilitado por la DIAN4, no fue posible 

determinar evento alguno tendiente a establecer la aceptación de las 

mismas, pues cuentan con la siguiente leyenda, a saber “No tiene eventos 

asociados.”, conforme se verifica a continuación: 

 

  

                                                           
3CUFE FACTURA BSB1022: 

d5040c8e969cb606646464c0cc0898cb56aaf58cc87da5a3ba4f373aef5d536045534d05592

aaad507df8960dc70aee3 

CUFE FACTURA BSB1199: 

4a386d1ea475dcba311ccef9cd110b7b2b73e06a67f0bf44815e6ebccad1d8066d3dff9307

3b4c125af93ab4344de422 

CUFE FACTURA BSB1396: 

98bf04aae54e0cc3f80c65d3cba6aac53fafa66bc2f4049a5fd9079c7a12deda21936c9370e

8b3721aa7a9da04013329 

CUFE FACTURA BSB1644: 

d5441d45841437d332cbadb062a69b0e6a5e5bdd5ab1f01b0425f33c0635448659d2344080

d7636cfd2c2fde28879192 

CUFE FACTURA BSB1943: 

787bead53114abc7d7d7a652196d8032a4133de6c2c79325037f7c2a2cdff540ee2e629be6

19da43c118fbfbbed04620 

CUFE FACTURA BSB2257: 

b3d959e8c9d782e717078d44f67257f2a82966a0033cd1682fd44a831e809534fac6b39e1581

8dc6be7d5d97e6a71425 

CUFE FACTURA BSB2701: 

4f5e23eebbd23f9f2cdc3f04de88e5f1f99c372fdf9b5d717db960669dad0f7b0b5885c760a2

cecb38498ca066a89fbe 

CUFE FACTURA BSB2736: 

8abe335491e1eeb44ef57cb9194b1b722ab2902201ee8a6b53c8eb4b9aa2136e8edcc6c0f

89ee3ed267b6da3c60fdb0d 

CUFE FACTURA BSB2851: 

28abdedf6e2fa4b5977739d551a2811ed55493c2f52c464560f121d3d7d1e3324078b1271154

a14cc24d6d9dd45b7a6f 

4 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument  

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument


   
 

  
 

   
 

 

 



Igualmente, en lo atinente al código QR, ha de decirse que, 

conforme se advierte de la documentación que antecede, el mismo no 

resulta legible con el dispositivo electrónico empleado por el Despacho 

para tal fin, a efectos de confirmar su validez. 

 

Así las cosas, al no aportarse unas facturas electrónicas que 

cumplan con las exigencias establecidas por la legislación que rige el 

asunto, procederá el Juzgado a negar el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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